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3.1.7.3 Afiliados trabajadores que solicitan créditos para
educacion superior

Estos afiliados deberan caucionar los créditos educacionales, a lo menos, con un aval que podré ser un trabajador afiliado al
sistema Cajas, o bien el propio estudiante, el padre o la madre de éste, o el cényuge del afiliado, que demuestren solvencia
econdémica estén o no afiliados al sistema C.C.A.F., o bien constituir otra caucion.

Sin embargo, tratdndose de afiliados con buen historial de cumplimiento en el pago de créditos anteriores, o cuya entidad
empleadora goza de reconocida solidez y solvencia fundada en una calificacién objetiva, la C.C.A.F. estara facultada para obviar la
exigencia de garantias adicionales. En todo caso, la facultad para obviar la exigencia de garantias adicionales deberad quedar

expresamente sefialada en el Reglamento Particular del Régimen de Crédito Social de cada C.C.A.F., contemplando las pautas de
evaluacion y criterios respectivos.



